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P
el ordenamiento territorial es un proceso político 

y técnico administrativo de toma de decisiones 

concertadas que tiene como objetivo contribuir 

al desarrollo sostenible y equilibrado del país, 

mediante la ocupación ordenada y el uso 

sostenible de los recursos naturales en el territorio 

nacional.   

roceso de 
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territorial
situación actual y 
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En el año 1997, la Ley Nº 26821 (“Ley Orgá-
nica para el aprovechamiento sostenible 
de los Recursos Naturales”) señaló que era 

necesaria la Zonificación Ecológica Económica 
(ZEE) del país, como apoyo al ordenamiento terri-
torial (OT)1 a fin de evitar conflictos por superpo-
sición de títulos y usos inapropiados.2 

La ZEE, originalmente, debía aprobarse a pro-
puesta de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(PCM), en coordinación intersectorial. Sin embargo, 
en concordancia con la Ley Nº 27867 (“Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales”, publicada en el año 2002), 
el Decreto Supremo N° 087-2004-PCM (“Regla-
mento de Zonificación Ecológica y Económica”) 
señaló que correspondía al Consejo Nacional del 
Ambiente (y ahora al Ministerio de Ambiente, 
MINAM) “dirigir el proceso de la gestión de las ZEE”, 
y a los propios gobiernos sub-nacionales aprobar sus 
correspondientes ZEE. 

La legislación vigente establece a la ZEE como 
un instrumento técnico que, realizado en coordi-
nación intersectorial, caracteriza el territorio en 
análisis y propone alternativas de uso del mismo 
con el objetivo de servir de apoyo al OT. Dado 
que la ZEE identifica potencialidades o vocacio-
nes de uso del territorio, las recomendaciones de 
la ZEE no contienen de forma alguna carácter 
definitivo ni vinculante en la definición ni en 
la asignación de usos para el territorio. En este 
sentido, la ZEE constituye un proceso dinámico y 
flexible que debe conciliar los intereses naciona-
les de la conservación del patrimonio natural con 
el de aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales.

resultados de la zee y ConfliCto 
Con asignaCión de dereChos de 
los seCtores
Al primer semestre de 2014, once regiones cuentan 
con ZEE aprobadas por Ordenanzas Regionales: 
Cajamarca, Piura, Ayacucho, Tacna, San Martín, 
Madre de Dios, Amazonas, Callao, Cusco, Huan-
cavelica y Lambayeque. De ellas, las tres prime-
ras cuentan con opinión favorable del MINAM. 
Dado que Junín está próxima a culminar su ZEE, 
la mitad de las regiones contaría con ZEE durante 
el presente año. 

Una revisión de algunas ZEE regionales seleccio-
nadas, presenta como rasgo saltante la contrapo-
sición entre el territorio determinado por las ZEE 
para usos productivos, y el territorio asignado en 
concesión por el Estado para realizar actividades 
productivas (ver Cuadro 1).

Así por ejemplo, en el caso de la actividad 
minera, las ZEE analizadas establecen un área 
con potencialidad de uso minero menor al área 
que actualmente tiene derechos mineros vigen-
tes, e incluso inferior al área que tiene licencia de 
exploración y explotación. En el caso de Caja-
marca, mientras que las concesiones mineras, y los 
derechos de exploración y explotación vigentes, 
comprenden el 37,4 y 3,0 por ciento de su terri-
torio, respectivamente (de acuerdo al MINEM), 
según su ZEE aprobada solo el 0,2 por ciento del 
mismo está categorizado como zona con aptitud 
de uso para actividad productiva minera.

Esta divergencia entre los enfoques sobre el terri-
torio que tienen las ZEE de un lado, y los sectores 
responsables de otorgar derechos de concesión por el 

cuadro 1        ❚  Resumen de la zonificación ecológica y económica por grandes zonas   
  ecológicas y económicas

 cajamarca piura Madre de dios san Martín amazonas agregado

a. zona de protección y conservación ecológica 31.2 22.3 49.4 54.9 65.6 46.9
b. zona para vocación urbano industrial  0.3 1.7 0.1 0.1 0.1 0.4
c. zona de recuperación 22.8 13.9 0.2 20.4 18.2 12.5
d. zona de tratamiento especial 6.9 2.3 10.3 0.0 0.0 4.8
e. zona productiva 38.8 59.7 40.0 24.5 16.2 35.4
 agrícola  24.5 54.1 27.9 9.8 8.5 24.2
 Forestal 13.4 3.2 10.7 4.4 7.1 8.1
 energía 0.7 1.1 0.0 0.0 0.0 0.2
 pesca 0.0 0.0 1.1 10.3 0.6 2.6
 Minería(*) 0.2 1.3 0.3 0.0 0.0 0.3
2. concesiones mineras vigentes 37.4 23.3 5.0 1.2 8.5 11.8
 derechos de explotación y exploración 3.0 2.0 0.2 0.3 0.0 0.8

 total 100.0 0.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

(*) engloba la producción minera metálica y no metálica. Piura: en minería se ha considerado los yacimientos mineros de río Blanco (6 311 ha.) y tambogrande (14 188 ha.) que son zonas de 
tratamiento especial. madre de dios: en minería se ha considerado zonas mineras de alto impacto ambiental que se encuentran en tratamiento especial (22 504 ha.) san martín: en Pesca se ha 
considerado la zona de pesca de subsistencia que corresponde a la zona de protección y conservación ecológica (500 734 ha.)     
       

1  política de estado no. 19, desarrollo sostenible y gestión ambiental, del acuerdo nacional. el ot es introducido por la ley nº 26821, “ley orgánica para el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales” y es definido y declarado de interés nacional por el d.s. nº 045-2001-pcM. el marco normativo incluye a la r.M nº 026-2010-MinaM, 
“lineamientos de política para el ot”; y la r.M nº 135-2013-MinaM, “Guía Metodológica para la elaboración de los  instrumentos técnicos sustentatorios para el ot”.

2 la zee fue creada mediante  la ley nº 26821, “ley orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales”  y reglamentada por el d.s. nº 087-2004-pcM y 
sus modificatorias. “el decreto del consejo directivo nº 010-2006-conaM/cd y la r.M nº 135-2013-MinaM comprenden aspectos metodológicos generales.
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cuadro 2        ❚  Zee: categorías de uso y niveles de calificación

Método exclusión
(Orden de Prioridad)

1

2

3

4

5

Categorías de uso

zonas de protección 
y conservación 
ecológica

zonas urbanas o 
industriales

zonas de recuperación

zonas de tratamiento 
especial

zonas productivas 

Características

en concordancia con la legislación vigente, las tierras de protección en laderas; las áreas de 
humedales, cabeceras de cuenca y zonas de colina que por su disección son consideradas como 
de protección de acuerdo al reglamento de clasificación de tierras y las áreas adyacentes a los 
cauces de los ríos según la delimitación establecida por la autoridad de aguas.

zonas urbanas e industriales actuales, las de posible expansión, o el desarrollo de nuevos 
asentamientos urbanos o industriales.

zonas que requieren de una estrategia especial para la recuperación de los ecosistemas 
degradados o contaminados.

zonas que incluyen áreas arqueológicas, histórico culturales, y aquellas que por su naturaleza 
biofísica, socioeconómica, culturas diferenciadas, y geopolítica, requieren de una estrategia 
especial para la asignación de uso: (zonas de indígenas con aislamiento voluntario, zonas para la 
seguridad nacional, etc.).

zonas con la mayor aptitud para uso productivo, especificando la actividad: agropecuario, forestal, 
industrial, pesquero, acuícola, minero, turístico, entre otras.

FueNte: mInam.  elaBOraCióN: BCrP.

otro, puede constituir una fuente de desacuerdo entre 
el gobierno nacional y los gobiernos sub-nacionales 
que exceda el alcance legal del instrumento y utilice a 
la ZEE como criterio para definir usos territoriales, lo 
que podría afectar el curso de las inversiones. 

Las discrepancias existentes entre las ZEE y los 
derechos de concesión vigentes revelarían margen 
para mejorar la coordinación intersectorial y la 
metodología utilizada para elaborar las ZEE: 

•  En cuanto al primer factor, la limitada coordi-
nación sectorial sería la consecuencia natural 
de la Ley N° 27867 que estableció como una 
de las funciones de los gobiernos regionales la 
aprobación del ordenamiento territorial)3, y 
del Decreto Supremo N° 087-2004-PCM, que 
desligó a la PCM de la aprobación directa de las 
ZEE, y conllevó a que actualmente se asigne el 
liderazgo del proceso de zonificación económi-
ca y ambiental de forma exclusiva a la Autoridad 
Ambiental (MINAM).  

 Si bien las ZEE aprobadas en el ámbito regio-
nal cumplen con la exigencia normativa 
de incluir en el proceso de elaboración del 
estudio a funcionarios de los sectores produc-

tivos involucrados (e.g. MINAG, MINEM), la 
aprobación de la ZEE es potestad del gobierno 
sub-nacional, la cual no requiere opinión favo-
rable de algún Ministerio, excepto el MINAM.  
Así, dado que ni la PCM ni los sectores pro-
ductivos están facultados para formar parte 
del proceso de aprobación de las ZEE regiona-
les, el arreglo institucional vigente debilitaría 
los alcances factibles de la coordinación inter-
sectorial entre los sectores, la Autoridad 
Ambiental y los gobiernos sub-nacionales. 

• En cuanto al segundo factor, la metodología 
empleada por diversos ZEE regionales implicaría 
un sesgo en contra de las actividades productivas. 
En particular, el Decreto Supremo N° 087-2004-
PCM precisa que cada zona del territorio debe 
ser clasificada con una aptitud de uso “predomi-
nante”, dentro de un conjunto posible de cinco 
“Categorías de Uso”, lo que implica por defini-
ción que la ZEE sugerirá como prioridad un uso 
territorial frente a otros posibles usos alternati-
vos y/o complementarios. 

 Como criterio para señalar la “predominancia” 
de un uso frente a otros, diversos gobiernos regio-
nales han empleado el denominado método de 

cuadro 3        ❚  Ordenamiento territorial: esquema metodológico

Fase 1:  instrumentos técnicos Fase 2: instrumento de Gestión Fase 3: implementación del Plan de Ot
para el Plan de Ot  y Propuesta de Ot del Plan de Ot
• zonificación económica y ecológica (zee) • análisis prospectivo • Monitoreo y evaluación
• estudios especializados (ee) • diseño de Modelo propositivo • Medición de indicadores
• diagnóstico integral del territorio (dit) • aprobación del plan de ot.  • sistema de información  

 
FueNte: mInam.  elaBOraCióN: BCrP.

3 según el artículo 53, inciso a), son funciones de los gobiernos regionales: “Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en 
materia ambiental y de ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los Gobiernos locales”.
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4 el método de exclusión selectiva fue desarrollado en el perú por el instituto de investigaciones de la amazonía peruana (iiap). el iiap, organismo público creado en el año 
1981 mediante la ley n° 23374, es una institución de investigación científica y tecnológica para el desarrollo, especializada en el uso sostenible de la diversidad biológica en 
la región amazónica.  la metodología de “exclusión” desarrollada por el iiap se elaboró sobre la base de la experiencia internacional (e.g. brasil) de estudios de zonificación 
realizados para zonas amazónicas. 

cuadro 4        ❚  Proceso de Ot: recomendaciones 

Debate técnico multisectorial y 
promulgación de la ley de Ot 
Modificación del “reglamento 
de la Zee”, D.S. Nº 087-2004-
PCM
elaboración y publicación de 
Guías Oficiales Metodológicas 
para Zee, ee y Dit

Modificación del “reglamento 
de la Zee”, D.S. Nº 087-2004-
PCM

elaboración y publicación de 
Guías Oficiales Metodológicas 
para Zee, ee y Dit

-  culminar, a través de la coordinación intersectorial, la ley de ot que precise explícitamente: i) el alcance 
del proceso de ot en términos de definición de usos territoriales; ii) que la elaboración de los planes de 
ot deba contar con coordinación intersectorial bajo el liderazgo de las políticas nacionales definidas por 
el gobierno central y; iii) que los instrumentos utilizados para el ot así como el plan de ot, deban ser 
consistentes con los derechos vigentes sobre uso del territorio o de los recursos naturales existentes. 

-  unificar y otorgar mayor coherencia, con rango de ley, a las diversas normas existentes en la materia de ot.
-  disponer, de forma explícita y con rango de ley, que los instrumentos utilizados para el sustento del ot 

(zee, ee y dit) no definan usos territoriales, aspecto fundamental del proceso que actualmente está a nivel 
de decretos supremos y resoluciones ministeriales.

-  incorporar la reciente actualización del marco legal de la zee, en particular, la precisión de que la zee 
forma parte de una de las tres etapas del proceso de ot, en congruencia  con la r.M nº 135-2013-MinaM.

-  disponer de forma explícita que la zee debe ser consistente con los derechos vigentes sobre uso del 
territorio o de los recursos naturales existentes. 

-  exigir que la aprobación del zee incluya, junto con la opinión favorable del MinaM, la opinión de los 
sectores y de los niveles de gobierno con competencia para otorgar permisos sobre el uso del territorio o 
de los recursos naturales existentes, con el objetivo de que efectivamente la zee incluya la comparación de 
los costos de oportunidad de usos alternativos. 

-  disponer el procedimiento para la reactivación de las reuniones del comité técnico consultivo 
Multisectorial, para facilitar la coordinación integral a nivel sectorial para mejorar el proceso de ot.  

-  culminar las normativas metodológicas específicas para los tres instrumentos del ot (zee, ee y dit), 
actualmente en proceso, incluyendo la coordinación intersectorial y el reconocimiento de la aplicación de 
diferentes criterios técnicos para zonas de diferente naturaleza (e.g. zonas amazónicas y andinas).

-  publicar los estudios técnicos de los métodos específicos a utilizar para la elaboración de la zee, ee y dit, 
en complemento con el sustento técnico que demuestre que los métodos de las Guías Metodológicas son 
superiores a otras alternativas metodológicas.  

FueNte: mInam.  elaBOraCióN: BCrP.

“exclusión” selectiva, que consiste en imponer 
un orden jerárquico a las referidas cinco catego-
rías, colocando en última prioridad a las zonas 
productivas (ver Cuadro 2 y Diagrama 1)4 . Así 
por ejemplo, si la zona analizada presenta una 
aptitud de protección y conservación ecológica 
en concordancia con la legislación vigente, inde-
pendientemente de que presente otras aptitudes 
de uso, será clasificada como ecológica, pues esta 
aptitud tiene prioridad sobre las otras.

En esta línea, la utilización del método de “exclu-
sión” puede implicar:
i. Limitar la posibilidad de compatibilidad entre 

distintos usos (por ejemplo, agricultura, suje-
ta a condiciones, en una zona de conservación 
ecológica) porque se exige que cada zona sea 
clasificada con una “Categoría de Uso” parti-
cular. Esto no sería eficiente, dado que, desde 
la perspectiva de la literatura económica sobre 
la “Nueva Economía Geográfica”, la compa-
tibilidad de diversos usos puede beneficiar 
a la sociedad por las ganancias de eficiencia 
por efecto de la mayor densidad de firmas de 
diferentes industrias en una zona geográfica 

o “economías de aglomeración” (Krugman, 
1991; Venables, 2008).  

ii. Determinar que el territorio con vocación de 
uso productivo sea, por construcción meto-
dológica, un resultado residual de los criterios 
utilizados para clasificar cada zona en una de 
las otras categorías que presentan mayor jerar-
quía para el método, lo cual puede generar 
discrepancias entre los resultados del método 
y los derechos de concesión vigentes. 

reCoMendaCiones 
La Resolución Ministerial N° 135-2013-MINAM 
(“Guía Metodológica para la Elaboración de los 
Instrumentos Técnicos Sustentatorios para el 
Ordenamiento Territorial”), publicada en mayo 
de 2013, puede tener efectos positivos porque:
• Añade al proceso de OT otras herramientas 

orientadoras, adicionales al ZEE, que permi-
tirán una mejor valoración de los territorios. 
Esta medida es consistente con la complejidad 
que implica un proceso de ordenamiento del 
territorio a nivel nacional (ver Cuadro 3).

• Reafirma el carácter orientador (no vinculan-
te) de la ZEE al precisar explícitamente que el 
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diagrama 1        ❚ formulación de la zEE: método de exclusión

¿es un área 
natural 

protegida?

Zona de protección y 
conservación ecológica

nombre del área 
natural protegida

¿es un centro 
poblado urbano?

Zona de vocación 
urbana e industrial centros poblados  

urbanos

¿es un área de 
vocación urbana 

muy  alta?

no

si

si

si

si

si

si

si

no

no

no

no

no

Zona de vocación urbana 
e industrial

¿Tiene algún 
conflicto de uso?

Zonas de recuperación Zonas de recuperación

¿es área de muy 
alto valor bioeco-

lógico?
Áreas de protección y 

conservación ecológica

¿es zona 
de muy alto 

valor histórico 
cultural?

Zona de tratamiento especial nombre de la zona con 
alto valor histórico 

cultural

Zonas que 
no han sido 

seleccionadas Zonas productivas

Base de 
datos UEE

Base de 
datos UEE

Zona de expansión 
urbana 

otras áreas de 
muy alto valor 
bioecológico 

nombre de la zona 
con alto valor 

histórico cultural

graNdES zoNaS LEYENda zEE

Plan de Ordenamiento Territorial-POT (y por 
ende, la ZEE y el resto de instrumentos utili-
zados para su elaboración) “no constituye, ni 
define usos en tanto no sea implementado”. 
Esta precisión contribuiría a reducir la proba-
bilidad de uso indebido de los instrumentos 
de OT, como por ejemplo que un gobierno 
regional invoque a la ZEE para oponerse a un 
derecho de uso ya otorgado por algún sector, 
generando expectativas en la población y, 
eventualmente, un conflicto social.

Sin embargo, es necesario plasmar estos avances 
normativos y precisar los alcances del proceso de 

ordenamiento del territorio en normas de mayor 
rango, como sería una Ley de Ordenamiento 
Territorial. Adicionalmente, se requiere medidas 
para coadyuvar a una mayor interacción en el pro-
ceso de OT entre los sectores del gobierno central 
y los gobiernos sub-nacionales, garantizando que 
los distintos Ministerios involucrados hayan mani-
festado públicamente su opinión técnica en cada 
una de las fases. Finalmente, es necesario mayor 
transparencia y orientación sobre las distintas 
metodologías posibles para realizar la ZEE, con el 
propósito de que se tenga una adecuada valoración 
de los costos de oportunidad de los usos alternati-
vos que puede tener el territorio (ver Cuadro 4).


